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MINISTERIO DE CULTURA

La Sala de Jo ContenCi~Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria, ha dictado sentencia, con fecha 18 de septiembre
de 1992 en el recurso contencioso-administrativo número 854/1992,
en el que son partes. de una, como demandante don Luis Saiz Buezo.
y de otra. como demandada. la Administración General del Estado.
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Mínísterio
para las Administraciones PUblicas de fecha 26 de marzo de 19~2.

que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la ResolUCIón
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
de fecha 2 de octubre de 1991, sobre jubilación por incapacidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debernos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-admínistrativo promovido por el Procurador señor Arce Alon
so, en nombre y representación de don Luis Saiz Buezo. contra las
Resoluciones de la Dirección Técnica de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local (MUNPAL). de 2 de nctubre
de 1991 y del Ministro para las Administraciones Públicas. de 26
de marzo de 1992. por la que. inicialmente y al desestimar el recurso
de alzada interpuesto, se deniega la solicitud del recurrente relativa
al reconocimiento de la situacion de jubilado por incapacidad per
manente, con los efectos inherentes a tal declaración; sin que proceda
hacer mención expresa acerca de las costas procesales causadas, al
no haber méritos para su imPQSiciÓD.»

En su virtud., este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confomñdad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder
Judicial y demás·preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso·Administrativa. ha dispuesto la publicaci6n de
dicho fallo en el t:Boletin Oficial del Estado», para general conocimíento
y cumplimiento en sus propios terminos de la mencionada sentencia

Lo qne digo a VV. ll.
Madrid, 13 de. noviembre de 1992.-El Ministro para las Admi

nistraciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septi~bre de 199;,
«Boletín Oficial del Estado» del 22). el Subsecretano. Juan IgnaCIO

MolIÓ Garcla.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ANEXO

Primero.-Adquirir para el Museo Nacional del Praao, con cargo
a sus fondos. los bienes muebles que fueron incluidos en el catálogo
de la subasta pública celebrada por Sotheby's Peel y Asociados. en
Madrid, el dia 27 de octubre de 1992. con los números y referencias
siguientes:

ORDEN de 28 de octubre de 1992 por la que se adquiere
para el Museo Nacional del Prado varios lotes de cuadros
en subasta celebrada el dia 27 de octubre de 1992.

27097

3067. Flores Oddouz., Juan de. Monumentos descubiertos en la
antigua Illiberia, Illipula o Gamata. En virtud de Reales Ordenes de
S. M. c... Siglo XVill. 140.000 pesetas.

6244. Villag6mez y Escobar, Antonio. Anathomi 1 symbolica y
moral del escrito de Manuel Guerrero. cómico de profesión en los
theatros de la Corte de Madrid... Madrid. 1743. 35.000 pesetas.

A propuesta de la Direcckm General de Bellas Artes y Archivos,
y en aplicación de los artículos 40 y 41 del Real Decreto 11 1/1986,
de 10 de enero (lBoletin Oficial del Estadoll del 28), de desarrollo
parcial de la Ley 16/1985. de 25 de junio (<<Boletln Oficial del Estado»
del 29). del Patrimonio Histórico Español

Este Ministerio ha resuelto;

Lote número 4. Pedro Orrente (1580-1645). «San Juan Evangelista
en Patmou Firmado con monograma; P + O F. Oleo sobre lienzo.
Medidas: 99 x 131 centimetros por el precio de salida. ya que no
hubo puja, de 8.000.000 de pesetas.

Lote número 10. Escuela Valenciana, hacia 1400:

3. «El Embajador de Inglaterra pide al Rey Teonesto de Breta~
!ti Ja mano de su ~a Santa Ursula _para Canon. hijo de su Rey».

2, ¡(El Embajador de Inglaterra da cuenta a su Rey, Agrupo, de
los acontecimientos de su misión».

3. «El Bautismo de Canon en presencia de Santa Ursula y su
padre>. ..

4. .La llegada a Inglaterra de la nave de Santa Ursula y sus com
pañeras. acompañadas de Canon.»

Temple sobre tabla. fondo dorado, una serie de cuatro. Cada una:
184 x 67 centimetros (con marco integral). 100 x 44 centimetros
(imagen). por el precio de~te de 70.000.000 de pesetas.

Segundo.-Para el abono a la sala subastadora de los precios de
salida y de remate respectivamente, más los gastos inherentes, así como
para la custodia de los bienes subastados, el representante de la Entidad
de derecho público afectada. habrá de acordar directamente con .1os
subastadores las tnedidas que estime convenientes.

Lo que comunico a W. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de nctubre de 1992.

ORDENde 13 de noviembre de 1992 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fa/h d,' /0 sentencia dictada por la Sala de lo Con·
tencioso-Adminislrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Can/abria, en el recurso contenciaso-administrativo
854/1992. promovido por don Luis Saiz Buezo.

27095

27096 ORDEN de 26 de octubre de 1992 por la que se ejerce
el derecho de tanteo para el Estado sobre dos lotes de
libros en subasta celebrada el dio 19 de octubre de 1992.

SOLETURA

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Archivos.

A propuesta de la Dirección General del Libro y Bibliotecas. Y
en aplicación,del articulo 41.2 del Real Decreto 111/1986. de 10 de
enero, he resuelto:

27098Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre los
dos lotes de horos que se relacionan en el anexo y que fueron subastados
el dia 19 de nctubre de 1992. en dlnrán, Sala de Arte Y Subastas,.
calle de Serrano, 12, de Madrid

Segundo,-Que se abone a su propietario el precio total ?e .remate.
por importe de 175.000 pesetas, más los gastos correspondientes, que
deberá certificar la Sala de Subastas.

Tercero.-Quc los hbros objeto de tant~ se depositen en el Centro
del Patrimonio Bibliográfico (Biblioteca NacIOnal), que deberá proceder
a su inclusión en el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico.

Lo que comunico a VV. ll. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de nctubre de 1992.

SOLETURA

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Libro y Bibliotecas.

ORDEN de 2 de noviembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de Ú1 sentencia dictada por la Sección
Septima del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
recurso contencioso-administratill() número 26/1990. inter
puesto por don José Chenoll Hernández.

En el recurso contencioso-administ.rativo número 26/1990. seguido
ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo, Sección Séptima, del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid. entre don José Chenoll Her
nández y la Administración General del Estado. sobre descuento en
nómina por ausencia de su puesto de trabajo en el ejercicio del derecho
de huelga el día 14 de diciembre de 1988. ha recaido sentencia en
13 de junio de 1992, cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José ChenoD Hemández. contra los actos a que
se contrae el recurso antes expresado, debemos declarar y declaramos
tales actos conformes a Derecho. absolviendo a la Administración de
los pedimentos de la demanda»
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SOLETURA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Libro y Bibliotecas.

En virtud de lo cual, este Ministerio dispone que se cumpla en
sus propios términos la referida sentencia y que se publique dicho
fallo en el UJoletin Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 2 de noviembre de 1992.-P. D, (Orden de 11 de enero

de 1991), el Subsecretario, Santiago de Torres Sanahuja

TImo. Sr. Director general de las Artes Escénicas y de la Música.

En el recurso de apelación número 6.048/1990. seguido ante la
Sala Tercera. Sección Sexta del Tribunal Supremo. interpuesto por
el Abogado del Estado. contra la sentencia dictada por la Saja de
esta jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.
con sede en Valladolid con fecha 5 de julio de 1989 en su pleito
número 96711987, 968/1987 y \.14211987 (acumulados~ ha recaido
sentencia en 16 de junio de 1992. cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el· recurso de
apelación deducido por el señor Abogado del Estado contra la sentencia
dictada por la Sala de esta jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León con sede en Valladolid con fecha 5 de julio de
1989, al conocer de los recursos interpuestos y acumulados por dona
Regina Plaza Blanco. don Miguel y don FelicianO Marcos Mata y
doña Isabel Martín González, impugnando acuerdos'del Jurado Pnr
vincia1 de Expropiación Forzosa de Salamanca (Autos 967/1987.
96811987 Y 1.142/1987), cuya sentencia debemos confumar y con
f1I'IIUUnos.»

En virtud de lo cual. este Ministerio dispone que se cumpla en
sus propios términos la referida sent~cia y que se publique dicho
fallo en el «Boletín Oficial del EstadoJo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos..
Madrid. 4 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 11 de enero

de 1991), el Subsecretario, Santiago de Torres Sanahuja

Ilmo. Sr. Director general del LlOro y Bibliotecas.

ORDENik 19 de noviembre de 1992 por la que se reconoce,
clasifica e inscribe como Fundación cultural privada de
promoción con el caracter de benéfica la denominada Fun·
dación «Academia Europea de Yuste.).

27101

Visto el expediente de reconocimiento. clasificación e inscripción
en el Registro de Fundaciones Culturales ~vadas y Entidades análogas
de la Fundación ..Academia Europea de Yu.'ite:t y.

Resultando que por don Jesús Maria Martin Herrero. en nombre
y representación de la «Corporación Bancaria de España. Sociedad
Anórlima»; don Antonio Ventura Diaz, en nombre y representación
de la Junta de Extremadura. en su condición de Vicepraidente. y
don José Antonio Jáuregui Oroquieta. en su propio nombre y derecho
se procedió a constituir una Fundación cultural privada con la expresada
denominación en escritura pública. comprensiva de los Estatutos .que
han de regir la misma. ante el Notario de Madrid don Gonzalo Franco
Vázquez. el día 9 de abril de 1992. posteriormente complemen~da

por otra escritura de subsanación de Estatutos. .autorizada por e! ~mo
Notario con fecha 16 de octubre de 1992; fijándose su donuciho en
el Monasterio de Yuste (término mUIÚcipal de Cuacos de Yuste. pro-
vincia de Cáceres); ;

Resultando que el capital inicial de la Institución asciende a la
cantidad de 1.000.000 de J?Csetas. repartidas de la siguiente forma:
400.000 pesetas, por parte dé «Corporación Bancaria de España. Sode
dad Anónima»' 400.000 pesetas., por parte de la Junta de Ruremadura.
y 200.000 pe~tas. por parte de don José. Antonio Jáuregui Oroq~ieta,
constando certificación de que dicha cantidad se encuentra depoSItada
en Entidad bancaria a nombre de la Fundación; se especifica el objeto
de la misma consistente en: «Descubrir y mostrar la obra cultural de
Europa, destacando la aportación de cada uno de los paises del Viejo
Continente en dicho proceso creativo intelectual.

En la consecución de este objeto, la Fundación desarrollará espe
cialmente las siguientes labores:

l. Promoción de la investigación: La Fundación promoverá la
realización de trabajos de investigación sobre autores y temas europeos,
concediendo al efecto ayudas económícas.

2. -Promoción y organización de manifestaciones culturales: La
Fundación promoverá y organizará todas aquellas manifestaciones cul·
turaIes de cualquier naturaleza. que considere oportuno en relación
a su objeto. En tal !lentido. organizará cursos., congresos y conferencias;
producirá series de televisión o radiofónicas. documentales y películas
que contribuyan al mej9r Y más profundo conocimiento de Europa
y sus grandes personajes históricos.

3. Institución y otorgamiento del Premio Carlos V: Se instituye
el Premio Carlos V, cuya dotación económica. frecuencia. procedimiento
y condiciones de otorgamiento se decidirán por el Consejo Fund,adonal
mediante un Reglamento. En este Reglamento quedará estableCIdo que
la dotación e.conómica del Premio tendrá. en todo caso. dos al?licaciones:

a) La porción más importante del premio se destinará por la Fun~

dación a actividades, be~ etc., acordes con su objeto fundacional,
que llevarán el nombre del galardonado. asumiendo la Fundación la
cualidad gestora de dicha porción.

b) La porción restante se entregará al galardonado para su uso
en los fines que éste tenga por conveniente.

En cualquier caso el Premío Carlos V se otorgará por el Consejo
Fundacional. a propuesta de un jurado designado por él al efecto•

. a aquella persona fisica que haya contribuido con su esfuerzo al con.o
cimiento general y engrandecimiento de los valores culturales e bis-
tóricos de Europa y/o a la unificación de la Comunidad Europea.

El día de la entrega del Premio se hará coincidir con el 9 de mayo.
dia de Europa El Premio Carlos V será el único que otorgue la Fun·
dación. Mientras que Corporación Bancaria de España forme parte
de la Fundación. tendrá un derecho preferente a dotar. al menos la
porción del Premio Carlos Vaque se hace referencia en la le·
tra b) anterior. habrá de ser ofrecido y. en su caso. ejercitado según
el procedimiento a que se alude en el artículo 23.2 otorgando a Coro
poración Bancaria de España el derecho a aprovechar la edición del
galardón para difundir publicítariamente de modo exclusivo su nombre.
marcas y servicios.

Asimismo. mientras que Corporación Bancaria de España fonne
parte de la Fundación. tendrá un derecho preferente a fmandar cualquier
clase de evento o manifestación organizada por la Fundación, derecho
que se ejercerá en las condiciones que contractualmente se pacten
entre las partes. ortorgando a Corporación el mismo derecho de. difusión
publicitaria antes mencionado. Esta enunciación no tiene carácter lími·
tativo ni entraña para la Fundación obligación de atender todas las
activiáades especificas. La Fundación. atendidas las circunstancias de
cada momento. tendrá plena libertad para proyectar su actuación hacia
cualquiera de las fmalidades o actividades expresadas en este articulo
o hacia otras que puedan encuadrarse en su espíritu.;

Resultando que el gobierno. administración y representación de la
Fundación se encomienda de una parte a un Consejo Fundacional.
como órgano supremo de la Fundación constituido como sigue: Pre·

ORDEN de 5 de noviembre de 1992 por la que se hace
pública la composición del Jurado calificador del Premio
de Literatura en Lengua Castellana ((Miguel de Cervantes.).
co"espondiente a 1992. asi como el fallo emitido por el
mismo.

ORDEN de 4 de noviembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Sexta del Tribunal Supremo. en recurso de apelación núme
ro 6.048/1990. interpuesto por el Abogado del Es/ado.

27100

27099

De confonnidad con lo dispuesto en la Orden de 5 de febrero
de 1.992 (<<Boletín Oficial del Estado» número 4S del 21). por la que
se convoca el Premio de Uteratura en Lengua Castellana «Miguel de
Cervantes» 1992.. este Ministerio ha resuelto hacer públicos la com·
posición del Jurado calificador y el fallo errJtido por el mismo.

Primero.-El Jurado, de acuerdo con el apartado 4 de la Orden
de convocatoria, quedó constituido de la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Francisco Ayala Garcia·Duarte,
autor galardonado en la edición 1991.

Vocales: Excelentísimo señor don Luis Jaime Cisneros Vizquerra,
Director de la Academia Peruana de la Lengua; ilustrísimo señor don
Pablo Annando Fernández, designado por el Presidente de la Agencia
Española de Cooperación Internacional; señora doña Rosa Montero
Gayo. designada por el Director general de Relaciones Culturales y
Cientificas del Ministerio de Asuntos Exteriores; señor don Eduardo
Mendoza Garriga. designado por el Director general del Libro y Biblio
tecas. y excelentísimo señor don Manuel Alvar López. designado por
el Consejo de Universidades.

Secretario sin voto: nustrisimo señor don Federico Ibáñez Soler.
Director general del Libro y Bibliotecas.

Secretaria de actas: ilustrísíma señora doña Magdalena Vment Gener.
Directora del Centro de las Artes Españolas.

Segundo.-EI Jurado calificador acordó. por mayoría absoluta. otor~
gar el Premio de Literatura en Lengua Castellana ¡(Miguel de Cervantes.-.
1992 a doña Dulce Maria Loynaz.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, S de noviembre de 1992.


